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ACTA Nº 3075: En la ciudad de Resistencia, Capital de la Provincia del Chaco, a los diecinueve días de noviembre del año dos mil ocho, reunidos en la Sala de Acuerdos, el señor Presidente Dr. ALBERTO MARIO MODI, y los señores Ministros Dres. RAMON RUBEN AVALOS, ROLANDO IGNACIO TOLEDO, RICARDO FERNANDO FRANCO, MARIA LUISA LUCAS, asistidos por el señor Secretario Autorizante Dr. JORGE ROBERTO AMAD, consideraron: PRIMERO: Cr. Carlos José Soporsky, Presidente del Consejo Profesional de Ciencias Económicas del Chaco, se dirige con motivo de la realización del XI Encuentro Provincial de Jóvenes Profesionales en Ciencias Económicas, bajo el lema “Jerarquizando la profesión en mira a los nuevos desafíos”, que se llevará a cabo los días 5 y 6 de diciembre del corriente año, en el Centro Cultural Nordeste de esta ciudad, solicitando se declare este evento de interés provincial. Obra en poder de los señores Ministros, fotocopia de la referida presentación. ACORDARON: Declarar de Interés Judicial el XI Encuentro Provincial de Jóvenes Profesionales en Ciencias Económicas, bajo el lema “Jerarquizando la profesión en mira a los nuevos desafíos”, que se llevará a cabo los días 5 y 6 de diciembre del corriente año, en el Centro Cultural Nordeste de esta ciudad. SEGUNDO: Dres. Ramón Rubén Avalos, Rolando Ignacio Toledo, María Luisa Lucas y Jorge E. O. Canteros, Ministros y Procurador General del Superior Tribunal de Justicia respectivamente, integrantes del Directorio del Centro de Estudios Judiciales, solicitan 1) Autorización para realizar el CURSO DE CAPACITACIÓN CONTINUA, PRACTICA PROCESAL INFORMATIZADA, DE LA SECRETARIA DE SUPERINTENDENCIA y las dependencias administrativas de la misma, conforme la Planilla de Organización del Curso que adjuntan. 2) Se tenga presente la participación, como Coordinadora y Capacitadora a la Dra. Nora Beatriz Giménez, y de Capacitadora a la Dra. Romina Dagnino. 3) Por Dirección General de Administración, se autoricen los gastos que demande el material didáctico y los breaks de estas actividades. 4) Se autorice la solicitud del préstamo del Salón del Consejo de la Magistratura para el desarrollo de las clases. ACORDARON: Autorizar lo solicitado por los señores integrantes del Directorio del Centro de Estudios Judiciales en los puntos 1), 3) y 4); y tener presente la participación como Coordinadora y Capacitadora a la Dra. Nora Beatriz Giménez, y de Capacitadora a la Dra. Romina Dagnino (punto 2)). TERCERO: Víctor Rolando Solís, Presidente del Colegio de Martilleros del Chaco, remite nómina de los Martilleros que intervendrán en las listas para los sorteos judiciales del año 2009, en la especialidad de Remates Judiciales y Perito Tasador, de las distintas Circunscripciones Judiciales de la provincia. ACORDARON: Aceptar la nómina de profesionales que desean integrar la lista de Peritos en la especialidad, para el año 2009, remitida por el Colegio de Martilleros del Chaco, y comunicar a los Organismos Jurisdiccionales correspondientes. CUARTO: Silvia Villa, Presidente del Colegio de Psicólogos del Chaco, remite nómina de Psicólogos a ser incluidos en la lista de Peritos para el año 2009. ACORDARON: Aceptar la nómina de profesionales que desean integrar la lista de Peritos en la especialidad, para el año 2009, remitida por el Colegio de Psicólogos del Chaco, y comunicar a los Organismos Jurisdiccionales correspondientes. QUINTO: Cr. Oscar Nedel, Secretario del Consejo Profesional de Ciencias Económicas del Chaco, remite nómina de Contadores Públicos que desean participar en los sorteos de Peritos, en las distintas Circunscripciones y por fueros, para el año 2009. ACORDARON: Aceptar la nómina de profesionales que desean integrar la lista de Peritos en la especialidad, para el año 2009, remitida por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas del Chaco, y comunicar a los Organismos Jurisdiccionales correspondientes. SEXTO: Ing. Simón Hernán Ortíz, Secretario Técnico Administrativo del Consejo Profesional de Agrimensores, Arquitectos e Ingenieros de la Provincia del Chaco, remite nómina de postulantes para realizar tareas de Peritajes para el año 2009, en sus respectivas jurisdicciones. Romina Turturici, Administrativo Contable del citado Consejo, solicita la inclusión en dicha nómina de la Arq. Susana Noemí Bonfanti, Mat.Prof. Nº 905 y del Ing. Mecánico y Especialista en Higiene y Seguridad, Miguel Angel Tourn, Mat. Prof. Nº 1292. ACORDARON: Aceptar la nómina de profesionales que desean integrar la lista de Peritos en la especialidad, para el año 2009, remitida por el Consejo Profesional de Agrimensores, Arquitectos e Ingenieros de la Provincia del Chaco; incluir a la Arq. Susana Noemí Bonfanti y al Ing. Mecánico y Especialista en Higiene y Seguridad, Miguel Angel Tourn en dicha nómina, y comunicar a los Organismos Jurisdiccionales correspondientes. SEPTIMO: Elsa B. Sosa, Presidente del Colegio de Profesionales en Ciencias Criminalísticas y Criminología del Chaco, remite nómina de profesionales inscriptos para participar en los sorteos de Peritos en las distintas Circunscripciones Judiciales, para el año 2009. ACORDARON: Aceptar la nómina de profesionales que desean integrar la lista de Peritos en la especialidad, para el año 2009, remitida por el Colegio de Profesionales en Ciencias Criminalísticas y Criminología del Chaco, y comunicar a los Organismos Jurisdiccionales correspondientes. OCTAVO: C.P. María Mercedes Musimesi a/c de la Dirección General de Personal y Armando Daniel Chapo a/c de la Dirección de Tecnologías de la Información del Poder Judicial, hacen saber las diferentes necesidades logísticas en las diversas etapas que conforman el Llamado a Concurso para Ingreso de Personal Administrativo en la Primera Circunscripción Judicial. En su presentación exponen las distintas necesidades. Obra en poder de los señores Ministros, fotocopia de la referida presentación. Luego de un cambio de ideas, ACORDARON: Autorizar. NOVENO: Elena B. Macagno, Secretaria General del Archivo del Poder Judicial, remite las actas de inspecciones realizadas en las Delegaciones de Archivo de las ciudades de Villa Ángela y Charata, realizadas el presente año. ACORDARON: Pasar a estudio. DECIMO: Dr. Jorge Roberto Amad, Secretario de Superintendencia del Superior Tribunal de Justicia, eleva planilla propuesta por el Área de Estadística Judicial, para la Estadística de Rebaja de Pena de la Secretaría de Superintendencia. Obra en poder de los señores Ministros, fotocopia de la referida planilla. 
ACORDARON: Aprobar la Planilla de Estadística de Rebaja de Pena de la Secretaría de Superintendencia. UNDECIMO: Expte. Nº 65.716/08 “JUEZ SUPLENTE CIVIL Y COMERCIAL Nº 1 S. PEÑA, DRA. MARIEL N. MALDONADO COMUNICA EXTRAVIO EXPTE. Nº 2.794/00 “FLEITAS DE DEL CAMPO, SILVIA SUSANA C/S.E.CH.E.E.P. S/ACCION DE AMPARO”; asimismo la señora Juez hace saber que se ordenó correr vista al señor Agente Fiscal en turno. ACORDARON: Tomar conocimiento y disponer la instrucción de un Sumario Administrativo que estará a cargo del señor Defensor Oficial Nº 3 de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Dr. Simón Gustavo Bosio, sirviendo de cabeza del mismo las presentes actuaciones. Por Secretaría solicitar periódicos informes. DUODECIMO: Dr. Jorge Edgardo Omar Canteros, Procurador General ante el Superior Tribunal de Justicia, se dirige en los autos caratulados: “SUMARIO ADMINISTRATIVO DISPUESTO POR RESOLUCION INTERNA Nº 129 DE LA PROCURACION GENERAL DE FECHA 27-10-08, REFERIDA A LOS HECHOS RELATADOS EN EL INFORME DE INSPECCION 2008, POR EL DR. JUAN RAMON DIAZ COLODRERO”, Expte. Nº 65.683/08, respecto a determinar las responsabilidades que pudieran surgir, atribuibles a la Secretaria de la Fiscalía de Investigación Nº 5 de esta ciudad, Dra. Ramona Josefa Benítez de Camarichi; y solicitando que para la instrucción del Sumario ordenado por la referida Resolución Interna, sea designado el Dr. Walter Domingo Córdoba. Obra en poder de los señores Ministros, fotocopia de la referida Resolución. ACORDARON: Tomar conocimiento y disponer que el Sumario Administrativo dispuesto por Resolución Interna de Procuración General Nº 129 de fecha 27/10/08, estará a cargo del señor Secretario Letrado de Cámara Provisorio del Superior Tribunal de Justicia, Dr. Walter Domingo Córdoba, sirviendo de cabeza del mismo las presentes actuaciones. DECIMO TERCERO: Alicia E. Mastandrea, Presidenta de la Cámara de Diputados de la provincia del Chaco, remite Resolución Nº 2475 de fecha 15/10/08, por la cual se resuelve solicitar al Superior Tribunal de Justicia: a) Si se han instruido, en los años 2005 a 2008, sumarios administrativos a agentes judiciales que detentan representación gremial. b) En caso de ser afirmativa la respuesta al punto precedente, remita la nómina del personal sumariado indicando: agente, representación gremial, motivos de la apertura, fecha de apertura, fecha de resolución definitiva, de corresponder. Obra en poder de los señores Ministros, fotocopia de la referida Resolución. ACORDARON: Pasar a estudio. DECIMO CUARTO: Dip. Juan Chaquires, Presidente de la Comisión de Legislación General, Justicia y Seguridad de la Cámara de Diputados de la provincia del Chaco, remite fotocopia del proyecto 3479/08-de ley, por el que crea el “Programa Provincia de Capacitación, Prevención y Asistencia a Víctimas de Violencia Sexual”, a efectos de que se emita opinión y/o sugerencias respecto a la iniciativa parlamentaria antes mencionada. Obra en poder de los señores Ministros, fotocopia del referido proyecto de ley. ACORDARON: Pasar a estudio. DECIMO QUINTO: C.P. Jorge Milton Capitanich, Gobernador de la Provincia del Chaco, solicita la adscripción al Poder Ejecutivo Provincial, de la agente Lidia Graciela Meiriño (D.N.I. Nº 11.382.569), quien se desempeñará en el Ministerio de Gobierno, Justicia y Trabajo. ACORDARON: Adscribir al Poder Ejecutivo Provincial -a partir del día 24/11/08- a la agente Lidia Graciela Meiriño (D.N.I. Nº 11.382.569), quien prestará servicios en el Ministerio de Gobierno, Justicia y Trabajo de la Provincia del Chaco, debiendo presentar en la Dirección General de Personal la constancia de la real prestación de servicios a efectos de percibir los haberes correspondientes. Notificar y comunicar a las Direcciones Generales de Administración y de Personal. DECIMO SEXTO: El contenido de la publicación aparecida en el matutino “Primera Línea”, en el día de la fecha, página V - Interior-, donde se alude a una denuncia penal contra la señora Defensora Oficial Nº 1, Dra. Gladis Beatriz Regosky, Funcionaria de la VI Circunscripción Judicial, impone la necesidad de solicitar al señor Procurador General, un informe en relación a la denuncia efectuada. Luego de un cambio de ideas, ACORDARON: Solicitar al señor Procurador General un informe pormenorizado respecto de la denuncia efectuada contra la Dra. Gladis Beatriz Regosky, Defensora Oficial Nº 1 de la VI Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad de Juan José Castelli, adjuntándose fotocopia de la referida publicación. Todo lo cual dispusieron y ordenaron se registre y se comunique para su conocimiento y cumplimiento.-
